
 

 
 

 
 
 
 
 

 
LA NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO SE ESTABLECE EN ESCALA 0-10. 
 
Se fija una nota media mínima por rama de conocimiento a la que pertenezca la titulación, de acuerdo con su adscripción en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 
 
 

Ramas de 
conocimiento 
de las 
enseñanzas 
universitarias 

Nota media mínima por nivel de título universitario 

1º ciclo 2º ciclo Ciclo largo Grado Master 

Artes y 
Humanidades 

--- 7,26 7,10 7,43 8,39 

Ciencias 6,31 7,12 6,74 7,15 8,33 

Ciencias de la 
Salud 

6,48 --- 7,03 7,47 8,36 

Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 

6,54 7,39 6,78 7,27 8,11 

Ingeniería y 
Arquitectura 

6,34 6,86 6,68 6,82 7,93 

        (Art. 8.2) 
Esta nota media es la del expediente académico de la titulación del Grado o Licenciatura; salvo que estas titulaciones sean inferiores a 240 créditos, en cuyo caso se 
precisará otros estudios, normalmente un máster, hasta completar ese mínimo de créditos. 
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